
 

Secretaría de Mujeres, Política Social, Vivienda y Movimientos Sociales.  Diciembre 2025 

 

1 

 

 

 

 

Breve informe  
Rentas mínimas de 
inserción en Castilla 
y León. 

 

 

 

 

 

 

Diciembre 2025 

  



 

Secretaría de Mujeres, Política Social, Vivienda y Movimientos Sociales.  Diciembre 2025 

 

2 

Introducción a las Rentas Mínimas de Inserción 

Las Comunidades y Ciudades Autónomas en España tienen establecidos 

programas de Renta Mínima de Inserción (RMI) con el objetivo de 

proteger a personas en situación o riesgo de pobreza o exclusión social 

y paliar las consecuencias de esas situaciones. Estas rentas coexisten y 

son compatibles, complementarias y subsidiarias con otras prestaciones 

como El Ingreso Mínimo Vital (IMV). 

El presente documento es un extracto del informe sobre las Rentas 

Mínimas de Inserción en España para el año 2024, elaborado por el 

Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 que analiza el 

marco legislativo, características y datos sobre personas beneficiarias y 

gastos de las Rentas Mínimas de las diferentes Comunidades y Ciudades 

Autónomas, y ofrece una serie de datos generales. 

 

Características y principales requisitos de la RGC 

La renta mínima en nuestra Comunidad se denomina Renta Garantizada 

de Ciudadanía (RGC) y fue una medida negociada y acordada en el 

marco del Diálogo Social en el año 2010. Se trata de una ayuda 

económica de naturaleza periódica establecida con el objetivo de 

proporcionar los medios y apoyos necesarios para atender las 

necesidades básicas de subsistencia. 

La RGC busca cubrir necesidades básicas y al mismo tiempo promover 

la inclusión social, de hecho lleva aparejado un proyecto individualizado 

de inserción laboral. Por ello la inscripción como demandante de empleo 

es uno los requisitos imprescindibles para recibir la renta mínima en 

nuestra Comunidad autónoma. 

La edad mínima de acceso de forma general está establecida en los 25 

años, aunque en determinadas situaciones puede accederse desde los 

18 años. 

Así mismo  es requisito necesario tener Residencia legal, domicilio y 

empadronamiento en Castilla y León con un año de antelación y estar en 

situación de dificultad social y personal por carencia de recursos y 

medios de subsistencia. 
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Cuantías y Duración de las RMI y de la RGC 

Las cuantías básicas para una persona sola oscilan entre 328 € de Melilla 

y 840 € del País Vasco, cantidad que se puede ver incrementada por el 

número de personas en la unidad familiar. En el caso de Castilla y León 

la cuantía básica se sitúa en 480€, siendo la cuarta Comunidad con la 

cuantía más baja, a la par que Cantabria, Murcia y La Rioja. 

La duración de la prestación varía, con algunas Comunidades con 

periodos renovables de 12 a 60 meses y otras sin límite temporal, como 

el caso de Castilla y León, dónde la prestación se percibe mientras se 

mantengan las circunstancias que dieron lugar a su cobro. 

 

Datos Generales del Sistema de RMI 

El número de personas titulares de RMI ha disminuido un 6,09%, 

pasando de 258.568 en 2023 a 242.820 en 2024, es decir 6.450 

personas menos. 

 En Castilla y León hemos pasado de 3.704 a 2.481 titulares, lo que 

supone un descenso del 33%. 

La mayoría de estas perceptoras son mujeres (59,28%), y ese 

porcentaje se eleva al 62,63 % en nuestra Comunidad, donde lo 

perciben 1.554 mujeres.  

El número de beneficiarias en nuestra Comunidad es de 4.854 personas, 

de las que más de la mitad son mujeres. En el conjunto del Estado el 

número total asciende a 532.070 beneficiarias  

En 2024, la cuantía básica media de la RMI fue de 574,83 euros 

mensuales, un aumento del 2,76% respecto a 2023. Sin embargo en 

nuestra Comunidad no ha experimentado ninguna subida. 

En conjunto el gasto ejecutado en RMI fue de 1.572.400.423,25 euros 

en 2024, lo que supone una disminución del 4,68% en comparación 

con el año anterior cuando se emplearon 1.649.529.495,50 €, (cuando ya 

se daba un descenso respecto del año anterior). 

En Castilla y León el gasto ejecutado en estos dos últimos años, 

también experimenta un descenso muy significativo de prácticamente 

un tercio, pasando de 15.955.392€ a 10.165.265€.  
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Gasto Anual en RMI por Comunidad 

En relación con el gasto ejecutado, en 2024 fue de 1.572.400.423,25 €, 

lo que supuso una disminución del 4,68% respecto a 2023 en el que el 

gasto ejecutado fue de 1.649.529.495,50 €.  

Prácticamente todas las comunidades y ciudades autónomas han 

disminuido su gasto en RMI durante el año 2024. Madrid ejecutó un 

43,18% menos que en 2023 y Andalucía un 41,70%.  

Aunque en menor proporción, Asturias, Illes Balears, Cantabria, Castilla-

La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Extremadura, Galicia, La Rioja y la 

Comunitat Valenciana han recortado el suyo entre el 36,29% y el 5,06%.  

Sin embargo, otras administraciones han aumentado el gasto ejecutado 

en 2024, como son Aragón (95,72%), la Ciudad de Ceuta (22,05%), 

Canarias (17,79%), la Ciudad de Melilla (14,31%), la Región de Murcia 

(11,36%), Navarra (7,16%) y País Vasco (0,70%). 
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GASTO ANUAL POR COMUNIDADES 

 

 

Perfil de las Personas Beneficiarias de RMI (RGC en Castilla 
y León) 

En relación al perfil por género, el informe destaca que la mayoría de las 

personas titulares de rentas mínimas son mujeres (59,28%), y ese 

porcentaje se eleva hasta el 62,63 % en nuestra Comunidad, de 

manera que  casi dos de cada tres titulares de renta en Castilla y León 

son mujeres; concretamente perciben RGC 1.554 mujeres. 

En cuanto al perfil según  nacionalidad de las personas perceptoras (de 

aquellas Comunidades y ciudades autónomas que han aportado datos 

sociodemográficos), señalar que el 71,29 % de las personas titulares de 

RMI son de nacionalidad española, frente a un 28,71 % de personas 

extranjeras.  

Siete comunidades autónomas tienen más de un 80% de titulares de 

nacionalidad española: Castilla y León (90,08%) 2235 personas, Castilla-

La Mancha (89,11%), Extremadura (85,60%), Islas Canarias (85,40%), 

Región de Murcia (85,38%), Andalucía (84,25%), y Madrid (82,49%). 
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También entre la población extranjera perceptora de rentas mínimas 

domina el género femenino, en concreto el 61,9%, 170 mujeres de un 

total de 246 personas, frente al 30,1% de hombres, 76. 

Respecto a las personas titulares de la RMI que residen en hogares 

monoparentales, Castilla-La Mancha es la comunidad autónoma que 

tiene un mayor porcentaje, un 40,92%, seguida de Asturias (31,79%), 

Navarra (28,26 %), Murcia (27,28%) y Cataluña (27,12%). Por otro lado, 

cabe destacar el caso de Navarra, donde el 19,57 % de los hogares 

monoparentales reciben la RMI, así como País Vasco y Comunitat 

Valenciana, donde la reciben el 10,52 % y el 4,90 %, respectivamente. La 

media nacional de hogares monoparentales que reciben RMI está en el 

2,38 %.  

Según las administraciones autonómicas que han informado sobre 

situaciones de violencia de género, afecta al 1,68 % del total de las 

mujeres titulares de RMI. En Andalucía, el 6,07% de sus titulares mujeres 

acredita una situación de violencia de género, seguida de la Ciudad de 

Ceuta (4,48%).  

En relación con la condición de discapacidad, doce comunidades y 

ciudades autónomas tienen un 6,33 % de personas titulares de la RMI 

que acreditan algún grado de discapacidad. Por sexo, 51,99 % son 

mujeres y 48,01 % son hombres. Y por administración, obtienen un 

porcentaje por encima del 10% la Ciudad de Ceuta, Aragón, Castilla y 

León, País Vasco y La Rioja.   
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Nivel de Estudios de los Titulares de RMI 

El 38,48% de los titulares no tiene estudios o tiene estudios primarios. En 

Castilla y León se eleva a la mitad de las personas perceptoras. 

Solo el 7,31% de los titulares tienen estudios universitarios o de FP de 

Grado Superior. 

  

Grupos de Edad de las Personas Titulares y Beneficiarias 

La mayoría de las personas titulares de RMI son mayores de 55 años 

(37,09%). En Castilla y León, son 865 personas. 

El porcentaje de menores de edad beneficiarias ha disminuido un 

20,81% en 2024. En nuestra Comunidad son 1.349  

 

Actividad y Empleabilidad de las Personas Beneficiarias 

El 48,25% de las beneficiarias de RMI están en situación de desempleo, y 

en parámetros prácticamente iguales las beneficiarias de RGC. 

La permanencia en la RMI es más alta en Madrid, donde el 67,97% de 

los titulares llevan más de 5 años recibiendo la prestación. 
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Tipo de Alojamiento y Régimen de Tenencia 

El 91,41% de las personas titulares de RMI reside en pisos o viviendas 

unifamiliares. 

La mayoría vive en viviendas alquiladas (49,46%), mientras que solo el 

14,04% posee su vivienda pagada. 

Señalar que no hay datos desagregados por Comunidades y la 

información se ha obtenido de lo aportado por 14 Comunidades 

Autónomas únicamente. 

 

Compatibilidad de RMI con el IMV 

El 61,22% de los titulares de RMI compatibilizan su percepción con el 

IMV. Tan solo el 0,75% de las personas que compatibilizan prestaciones 

son de Castilla y León, lo que supone que 512 personas perciben la RGC 

como complemento a otra prestación. 

Un 3,07% de las solicitudes de RMI fueron denegadas por 

incompatibilidad con el IMV. En Castilla y León ese porcentaje se eleva al 

23% si hablamos de denegaciones o extinciones de la prestación por 

incompatibilidad con el Ingreso mínimo Vital. 

 

Comparación de RMI con el SMI e IPREM 

Cuando se compara el sistema de RMI con el Salario Mínimo 

Interprofesional (SMI), el promedio de la cuantía básica de las RMI 

(574,83€) supone el 50,69% del SMI del año 2024; y el promedio de la 
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cuantía máxima (1.042,88€) supone el 91,96% del SMI correspondiente 

al año 2024.  

En Castilla y León cuándo comparamos la cuantía básica que es más 

baja también (480€) aquellos porcentajes descienden al 42,33% del SMI 

y el  80% del IPREM. Si comparamos la renta máxima familiar (780 €) 

suponen el 68,78% del SMI y el 130% del IPREM. Este último porcentaje 

nos sitúa a la cola del ranking entre Comunidades. Tan sólo están por 

debajo Ceuta, Melilla y La Rioja.  

 

En comparación con la renta per cápita, las cuantías básicas superan el 

20% en todas las comunidades autónomas. En concreto en Castilla y 

León, La renta per cápita anual alcanza la cifra de 1.763,83 €, por lo que 

la cuantía básica de la RGC supone el 27,21% y la máxima el 44,22%. 

 

Evolución de la Prestación de RMI 

A nivel general, en el conjunto del Estado, se observa un aumento del 

2,76% en la cuantía básica media, de 559,36 € en 2023 a 574,83 € en 

2024. Por su parte, la cuantía máxima de la RMI ha crecido un 9,38%, 
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alcanzando 1.042,88 € en 2024. Desconocemos estos datos a nivel 

autonómico. 

El número de personas titulares ha disminuido un 6,09%, de 258.568 en 

2023 a 242.820 en 2024. En Castilla y León el descenso fue mucho más 

acusado y llegaron a perderse más de un tercio de las personas titulares 

del año anterior, el 33% exactamente, pasando de 3.704 a 2.481 

personas. Los motivos son principalmente tres: la incompatibilidad con 

otras prestaciones que afecta a 939 personas, la incorporación al 

mercado laboral, 68 personas y otras causas no definidas a 709 

personas. 

 

Ayudas Económicas de Urgencia o Emergencia Social. 

Se caracterizan por ser prestaciones de pago único dirigidas a apoyar 

económicamente a personas y/o unidades de convivencia cuyos 

recursos económicos resultan insuficientes para afrontar situaciones “no 

previsibles” de necesidad, o para hacer frente a gastos específicos de 

carácter ordinario o extraordinario que cubran necesidades sociales 

básicas y atiendan situaciones de urgencia o exclusión social. Entre las 

situaciones que pueden cubrirse en nuestra Comunidad están: 

necesidades básicas de subsistencia, vestido, higiene, alojamiento 

temporal y otras necesidades básicas. Pago del alquiler y deuda 

hipotecaria. 

La gestión de estas ayudas recae principalmente en las Entidades 

Locales, aunque algunas comunidades tienen competencias 

autonómicas. 

El número de personas perceptoras en 2024 ha sido de 977.760, 

502.531 mujeres y 474.370 hombres.  

En Castilla y León 20.472 personas percibieron estas ayudas, un 27,27% 

menos que el año anterior. De ellas 11.430 eran mujeres y 9.042 

hombres. El gasto total ascendió a 5.412.018,00 €, cuantía muy similar al 

año anterior.  

 

 

 



 

Secretaría de Mujeres, Política Social, Vivienda y Movimientos Sociales.  Diciembre 2025 

 

11 

Conclusiones y Propuestas 

Este breve documento está elaborado con información extraída del 

“Informe sobre las Rentas Mínimas de Inserción en España para el año 

2024”, que analiza el marco legislativo, características y datos sobre 

personas beneficiarias y gastos en el conjunto del Estado y por CCAA. 

Hubiera sido deseable haber mantenido el nivel de intercambio y 

trasvase de información con el gobierno autonómico y poder establecer 

comparativas con años anteriores, pero la realidad es que pese a 

nuestras reiteradas solicitudes de convocatoria de la Mesa del Diálogo 

Social Regional sobre protección a personas y familias en situación o 

riesgo de vulnerabilidad social, no hemos obtenido respuesta y tampoco 

se han facilitado datos sobre la evolución de la Renta Garantizada de 

Ciudadanía, las Ayudas de Emergencia y otras medidas de protección. 

Aprovechamos para reiterar una vez más la urgencia de conocer de 

primera mano la evolución e incidencia de las medidas de protección 

puestas en marcha en Castilla y León, y poder proponer aquellos ajustes 

precisos para cubrir las nuevas necesidades surgidas, por lo que 

instamos nuevamente a la administración autonómica a retomar el ritmo 

de trabajo de la mesa del Diálogo Social. 

Consideramos además necesaria la participación en los planes 

estratégicos de Servicios Sociales y otros programas estratégicos, más 

allá del mero conocimiento de su diseño antes de su publicación y el 

impulso de programas proactivos y de detención precoz que emprendan 

actuaciones y minimicen procesos de vulnerabilidad y carencia; así como 

incorporar otras medidas para atender necesidades nuevas, puntuales o 

sobrevenidas que afecten a la estabilidad de estas personas.   

Dada la evolución experimentada por el SMI, que en el año 2024 se situó 

en 1.134€ la cuantía básica de Castilla y León representa el 68% (la 

quinta Comunidad con el porcentaje más bajo).  

Teniendo esto en cuenta, y el incremento del coste de la vida, 

especialmente de los alquileres, estimamos necesario un incremento de 

los importes a percibir, tanto mínimos como máximos, sobre todo para 

poder atender los gastos de vivienda. 

Reforzando la propuesta anterior, señalaremos que el porcentaje de 

personas en situación de pobreza relativa asciende al 24% (en torno a 

574.000 personas) y de pobreza severa, el 14,1%. Por lo tanto 

consideramos necesario que las cuantías de estas prestaciones creadas 
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para proteger a personas en situación o riesgo de exclusión, se eleven 

para superar los límites de la pobreza severa y poder disminuir de 

manera efectiva estos porcentajes. 

Otra cuestión que a juicio de CCOO es urgente atender es la pobreza 

infantil que sigue manteniéndose en cotas insoportables en una sociedad 

del bienestar como se define esta.  

 


